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Control Interno?
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La entrega de bienes y servicios a través de la
CADENA DE VALOR PÚBLICO

Fuente: PNMGP
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Procesosdesoporte

SISTEMASADMINISTRATIVOS

Procesosdeproduccióndebienesyservicios

POLÍTICASDEESTADOYDE  

GOBIERNO

•Población  

sana
•Prestación de  

la salud
•Atención

Médica

•Distribuciónde  

medicamentos

•Procesos 

Administrativos

•Medicamentos

•Médicos

•Enfermeras

•Equipamiento

• Infraestructura

•Personal 

administrativo



LeyNº28716Leydel ControlInternoenlasEntidadesdelEstado 

DIRECTIVAN° 006-2019-CG/INTEG
aprobada conR.C.N°146-2019-CG,modificadaconR.C.Nº 093-2021-CG y R.C.Nº095-2022-CG.

PROCES

O  

INTEGRAL

Efectuadoporel Titular,  

Funcionarios y  

servidores dela Entidad

Diseñado

para  

enfrentar 

RIESGOS

Dar seguridadrazonable  

paraqueenlaconsecución  

de laMISIÓNselogrenlos  

OBJETIVOS

Sistemade Control Interno - SCI

RIESGO:Probabilidad deque ocurraunevento adverso que afecte el logro de los objetivos de la entidad.

Seconsidera dos tipos de riesgos:
(i) Riesgosvinculados al desempeñodel producto(atributos)

(ii) Riesgosvinculadosacorrupción
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Nuevoenfoquedela implementacióndelSCI
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• Dirigir ysupervisar la implementación del SCI

• CoordinarconlasUO 

planificación, ejecución,  

evaluacióndel SCI

lasaccionesde 

seguimiento y

• Registra en el aplicativo informático la

información y documentación y remitirlos al

Titular de la Entidad

• Capacitar a las demás unidades orgánicas en  

materiadecontrol interno

Titulardelaentidad  
GERENTE(A)/DIRECTOR(A) DE 

LA UNIDAD EJECUTORA

UnidadOrgánicaresponsablede  

la implementacióndel SCI

OtrasUnidadesOrgánicasque

participanenlaimplementacióndel  

SCI
Administración, RRHH, Planeam., Ppto,

Infraestructura, Logística, Contratac.,  

Comunicac. e Integridad, otros

•Participar en la priorización de los

PRODUCTOS PRIORIZADOS y aprobar los

mismos.

•Solicitar a la CGR, los accesos al aplicativo

informático del SCI y ejecuta las acciones que

aseguren el registro de la información y la

documentación

Actores y funcionesen la implementacióndel

SCI

DIRECTORDEADMINISTRACIÓN

• Coordinar con el Órgano Responsable de la

implementación del SCI

• Proporcionar la información y documentos

requeridos por la UO responsable del SCI

necesariaparael cumplimientoalo dispuesto

• Disponer que los funcionarios o servidores con

mayor conocimiento y experiencia sobre la

operatividad de los PP, participen en las acciones

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto

enla presenteDirectiva

Fuente:Directiva Nº006-2019-CG/INTEG



Instrumentos de Gestión Operativa
Págin
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Las entidades públicas tienen instrumentos de gestión operativa, tales como:

Plan 
Operativo 

Institucional

Presupuesto  
Institucional

Plan Anual de 
Contrataciones

Plan de Acción 
Anual del 

Sistema de 
Control Interno

Actualmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el ente rector del Sistema Nacional de Control, las
entidades deben considerar el Plan de Acción Anual – SCI, como un instrumento estratégico de gestión, ya
que permitiría tener identificadas las deficiencias de su Cultura Organizacional, así como los riesgos de sus
bienes y servicios.



Fuente:Directiva Nº006-2019-CG/INTEG,numeral7.1

EJES Y PASOS DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SCI
Págin
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PLAZOSPARALAIMPLEMENTACIÓNDELSCIENELAÑO2022
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EJE 1: CULTURA ORGANIZACIONAL

Págin
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PLAN DE ACCIÓN MEDIDAS DE 
REMEDIACIÓN AÑO 2022

PresentaciónAnual



Para implementar el eje cultura organizacional, el órgano o unidad orgánica de

la responsable de la implementación del SCI y los demás órganos o unidades

orgánicas que participan en la implementación del mismo, deben ejecutar los

siguientespasos:

PASO 1: PASO 2:

Diagnóstico de la cultura 

organizacional

Plan de Acción Anual –

Sección Medidas de 

Remediación

Eje Cultura
organizacional

Págin
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Fuente:Directiva Nº 006-2019-CG/INTEGaprobadaconR.C. N°146-2019-CG,del 15demayo2019,modificadaconR.C. N°093-2021-CG,publicadael 31marzo2021



1. Eje Cultura organizacional
Págin
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Eje que promueve la generación de condiciones adecuadas para el

logro de los objetivos institucionales

Es decir, que la entidad fortalezca una estructura orgánica

adecuada, cuente con una asignación clara de responsabilidades,

canales de comunicación efectivos y un entorno organizacional

favorable para el ejercicio de prácticas, valores éticos y reglas de

conducta.

Setrata de aquellos principios que conforman la personalidad de la 

entidadyqueasientan las basesdesusprocesos yactitud.

Fuente:Directiva Nº 006-2019-CG/INTEGaprobadaconR.C. N°146-2019-CG,del 15demayo2019,modificadaconR.C. N°093-2021-CG,publicadael 31marzo2021



Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Remediación

Por cada deficiencia identificada en el Paso 1, deben establecerse las medidas que

permitan remediarla osuperarla, demanera eficaz, oportuna yeficiente.

Estas medidas constituyen las medidas de remediación, garantizando que las mismas

sean aquellas que logren superar la deficiencia y sean factibles de implementar por la

entidad.

Fuente:Directiva Nº 006-2019-CG/INTEGaprobadaconR.C. N°146-2019-CG,del 15demayo2019,modificadaconR.C. N°093-2021-CG,publicadael 31marzo2021

Eje Cultura
organizacional
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 Eje

 Deficiencia de control interno

 Medida de remediación

 Órgano o unidad orgánica responsable

 Plazo de implementación

 Medios de verificación

 Comentarios u observaciones



Paso 2: Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Remediación

En el caso de las preguntas de Diagnóstico de la Cultura Organizacional que hayan
tenido como respuestas: ”No” o “Parcialmente”, se tomará dicha situación como
Deficiencia de control interno y se identificará por cada una de ellas, la medida de
remediación

Eje Cultura
organizacional

Págin
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Preguntas con
respuestas

PARCIALMENTE

NO

Permite 
identificar 

deficiencias de 
control interno

Las deficiencias de 
control interno se 
incorporan en el 

PAA-SMR

Fuente:Directiva Nº 006-2019-CG/INTEGaprobadaconR.C. N°146-2019-CG,del 15demayo2019,modificadaconR.C. N°093-2021-CG,publicadael 31marzo2021



Registro de informacióndel EjeCulturaOrganizacional enel 

Aplicativo informáticoSCIPágina16



2. EJE GESTIÓN DE RIESGOSPágin
a 17

Este eje comprende la identificación y valoración de los factores o eventos que pudieran afectar
negativamente el cumplimiento de los objetivos institucionales, relacionados a la provisión de los
productos que se brindan a la población.

Fuente:Directiva Nº006-2019-CG/INTEG,numeral7.3

PresentaciónAnualPLAN DE ACCIÓN MEDIDAS DE 
CONTROL - AÑO 2022



EJE GESTIÓN DE RIESGOSPágin
a 18

Paso 1:

PRIORIZACIÓN

DE  

PRODUCTOS

 Identificar los productos

 Priorizar los productos

Paso 2:
EVALUACIÓN DE

RIESGOS

 Identificar los riesgos

 Valorar los riesgos

 Determinar la

tolerancia del  riesgo

Paso 3:

PLAN DE ACCIÓN ANUAL –

MEDIDAS DE CONTROL

 Establecer las Medidas de

Control

 Elaborar el Plan de Acción

Anual –

Sección Medidas de Control

 Aprobar el plan de Acción

Anual –

Sección Medidas de Control

Para implementar el presente eje, el órgano o unidad orgánica responsable de la

implementación del SCI y los órganos o unidades orgánicas que participan en la

implementación delmismo,debenejecutar los siguientes pasos:



PASOS PREVIOS PARA ELABORAR EL PAA-SMC
- AÑO 2022

Págin
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• Determinarel presupuestoANUALdela Entidad 2022 (al 28defeb.2022)

• Determinarel presupuesto operacional del año2022

• Solicitar el ppto para pago de deudas, CTS, pago de personal jubilado,  

otrosquenoestánrelacionados directamente conel producto

• Identificarel 60%del presupuesto operacional, asignadoa la entidad

• Priorización de productos / proyectos de inversión / servicios, a ejecutar

enel año2022

Paso 1:

PRIORIZACIÓN DE

PRODUCTOS

 Identificar los

productos

 Priorizar

los  

productos
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Fuente:Directiva N°006-2019-CG/INTEGaprobadaconR.C. N°146-2019-CG,del 15demayo2019,modificadaconR.C. N°093-2021-CG, publicadael 31marzo2021

PROBABILIDAD

Nivel Valor

Baja 4

Media 6

Alta 8

Muy Alta 10

IMPACTO

Nivel Valor

Baja 4

Media 6

Alta 8

Muy Alta 10

Paso 2:
EVALUACIÓN DE

RIESGOS

 Identificar los riesgos

 Valorar los riesgos

 Determinar la

tolerancia del  riesgo
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Paso 3: Elaboración del PAA-SMC
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• Absolución de Consultas relacionadas con el Eje Cultura 
Organizacional

• Comentarios, inquietudes, alcances y expectativas del Eje
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